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CANCELACIÓN PATRIMONIO No. 1100131100032022-00654 

 

NO ES DE RECIBO las diligencias remitidas por la parte activa, en 

el entendido que las mismas no cumplen con los requisitos señalados 

en los art. 291 y 292 del Estatuto Procesal Vigente. 

 

De igual forma, se le REITERA a la apoderada del demandante, 

que en providencia del pasado 3 de mayo del anual, se le ordenó 

notificar bajo las reglas del art. 8 de la ley 2213 de 2022 al correo 

electrónico abonado en la subsanación de la demanda, por lo que 

se le REQUIERE para que adelante dichas actuaciones en el término 

de treinta (3) días SO PENA de dar aplicación a lo normado en el 

inciso segundo, numeral 1º del art.317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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